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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCo 
PRESENTE 

El que suscribe, Lic. Vicente Pinto Ramirez, en mi carácter de Secretario 
General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, de conformidad 
con las facultades que me confiere el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y demás disposiciones 
legales aplicables, por el presente hago constar y 

CERTIFIcO: 

Que en Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento No. 16, celebrada el día miércoles 
28 de diciembre de 2022, en el Punto No. 9 en el orden del día, obra un acuerdo que a 
la letra dice: 

Se aprueba por MAYORÍA, vOTACIÓN NOMINAL (9 votos A FAVOR, 01 
ABSTENCION de 10 asistentes) Dictamen que autoriza la creación del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el municipio de 
Tuxpan, Jalisco. 

VOTACIÓN NOMINAL ART. 132 DEL REGLAMENTO 
LIC. NAYELI LIZETH RAMIREZ MACIAS 
LIC. ANTONIO MARTINEZ GUZMÁAN 
LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
LIC. JUAN JOSE SANCHEZ GARCIA 

A FAVOR ABSTENCIÓN CONTRA 

MORENA 
MORENA 

MORENA 
MORENA 

LIC. PAVEL EVANGELISTA CAMPOS 
LIC. CESAR ALBERTO ISABELES GUERRERO 
LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUNIGA 
LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMAN 
ING. RICARDO FABIAN ORTIZ 

PRD 
FUT 

PRI INASISTENCIA 
MC 

MORENA 
LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS MORENA 
LA.E. CLAUDIA GIL MONTES MORENA 

Emitiendo los siguientes acuerdos: 

PRIMERO- Se aprueba tanto en lo general como en lo particular, la creación 

del IREGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y cONTRATACIONES PARA EL MUNICIPIO DE 

TUXPAN, JALISCO, el cual entrará en vigor al dia hábil siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal de Tuxpan, Jalisco. 

SEGUND0. Se faculta e instruye al Secretario General del Ayuntamiento para 

los efectos que realice la publicación, certificación y divulgación 
correspondiente, además de suscribir la documentación inherente para el 

debido cumplimiento de la presente creación del reglamento, de conformidad a 

lo que señala el articulo 42, fracciones V y Vil, de la Ley del Gobierno y \a 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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TERCERO Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante 

oficio un tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos 

ordenados en las fracciones VI y VIl, del articulo 42, de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

CUARTO Notifiquese para los eiectos legales a la LA.E. Claudia Gil Montes, 

Presidenta Municipal, Lic. Angélica Guadalupe Ortiz Campos, Síndico Municipal 

y Lic. Vicente Pinto Ramirez, Secretario General, respectivamente, del 

Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, así como a la LA.E. Mirandeli Miroslava 

Salazar Negrete, Encargada del Enlace Municipal de la Unidad de 

Transparencia e Información Pública y a la Lic. Elva Cristina Vargas Martinez, 

Responsable del Departamento de Comunicación Social y Logistica, para los 

efectos legales correspondientes. 

Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya 

ugar 

ATENTAMENTE 
"2022, Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes con cáncer en Jalisco." 

Ciudad Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a 28 de dicembre del 2022. 

ERAL GEN 
oOS UN . A OS MEXICc 

LIC. VICENTE PINTO RAMIREZ 
SECRETARIO GENERAL 

ISTUX AN, 
NOTIFIQUESE A: 
LIC. VICENTE PINTO RAMIREZ, SECRETARIO GENERAL 

POR LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS QUE PRESIDE LA LAE. 
CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: 

LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS 
MTRO. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMAN 

POR LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
QUE PRESIDE LA LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOs, SINDICO MUNICIPAL: 

LIC. NEIBA TERESITA MAGANA CARDENAS 
LIC. PAVEL EVANGELISTA CAMPOS 
LIC. NAYELI LIZETH RAMIREZ MACIAS 

MTRO. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN 

uc. ELVA CRISTINA VARGAS MARIINEZ, hESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACION SOCIAL Y LOGISTICA 
L.A.E. MIRANDELI MIROSLAVA SALAZAR NEGRETE, ENCARGADA DEL ENLACE MUNICIPAL DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIAE INFORMACION PUBLICA 
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